RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 12  DE MARZO  DE   2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0001650, Ent. N° 1233/14.)


VISTO: las actuaciones remitidas por  la Intendencia de Montevideo relacionadas con la Compra Directa por Excepción para adquirir un paquete de minutos en cada uno de los canales abiertos de Montevideo;

RESULTANDO: 1) que el Servicio de Compras sugiere adjudicar la Compra Directa por Excepción al amparo del Art. 33 literal C), Numeral 9 del TOCAF, por un monto total de $ 10:980.000, IVA incluido a la Sociedad Televisora Larrañaga S.A., a Monte Carlo T.V. S.A y a la Sociedad Anónima Emisora de Televisión;

 2) por Resolución Nº 640/14 de fecha 17.02.14, la Intendenta de Montevideo dispuso adjudicar a la Sociedad Televisora Larrañaga S.A., a Monte Carlo T.V. S.A. y a la Sociedad Anónima Emisora de Televisión la Compra Directa por Excepción, por un paquete de minutos para campaña de publicidad en cada uno de los Canales abiertos de Montevideo, por un monto total de $ 10:980.000. IVA incluido correspondiendo $ 3:660.000. a cada una, al amparo del Artículo 33 Literal C), Numeral 9) del TOCAF;
3) que según informe contable de fecha 25.02.14 se imputaron las sumas de $ 3:660.000. a favor de cada uno de los tres Canales mencionados, totalizando la suma de de $ 10:980.000,  con cargo al déficit;

CONSIDERANDO:
1) que la causal legal de excepción invocada se ajusta a lo establecido en Considerando 1) de la Resolución de este Tribunal de 18.06.1998 (“en caso de contratar publicidad directamente con los medios, sin intervención de una agencia, el procedimiento puede ser llevado a cabo por medio de la Contratación Directa en razón de la imposibilidad de realizar una licitación);
2) que en el caso corresponde la certificación de precios y condiciones de mercado lo cual se constata en función de la información suministrada en relación a los similares precios por minuto que cotizan los tres Canales;

3) que no se pueden comprometer gastos sin que exista crédito disponible en el rubro de imputación contable (Artículo 15 del TOCAF); 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el gasto; y

2) Devolver las actuaciones.
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